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21 de marzo de 2023

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

Visto:

El incendio del portón de la casa de una vecina familiar de desaparecidos y militante

de La Cámpora San Isidro ocurrido en Villa Adelina en la madrugada del 26 de marzo del

2023.

Considerando:

Que el pasado domingo 26 de marzo a la madrugada incendiaron

intencionalmente el portón de la casa de Mariana Aida Garcia, familiar de desaparecidos y

militante de La Cámpora San Isidro en Villa Adelina;

Que esta violencia coincide con otros hechos de esta misma naturaleza, ya

que en esta fecha Mariana recuerda a su hermana Hebe Noemí García y su cuñado

Guillermo Heman Rodriguez, desapareClid9s en junio de 1977 en la última dictadura cívico

militar, colocando siluetas con sus nombres en la puerta de su casa;

Que es claro que este suceso violento, responde a los incesantes mensajes de

odio esparcidos diariamente por medios de comunicación y cierta dirigencia pólítica;

Que el rol que ocupa la militancia política y las organizaciones de Derechos

Humanos en la historia árgentina a la hora de reivindicar la construcción de la memoria y

promover las políticas de justicia, reparación y no repetición de las violaciones de DDHH

es un claro objetivo para estos grupos cargados de odio y discursos negacionistas de la

última dictadura;

Que estos hechos tampoco exceden al jueves 10 de septiembre donde tuvo

lugar el intento de magnicidio a la Vic<:presidenta y dos veces' Presidenta de la Nación,

Cristina Femández de Kirchner, siendo otro claro ejemplo de cómo avanzan los discursos

de odio en la actualidad;
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Que es menester que toda la sociedad en su conjunto repudie de todas las

formas posibles el avance del negacionismo, la violencia y el intento de atropello a la

memoria colectiva;

Por los motivos expuestos, las y los concejales abajo firmantes solicitan el tratamiento y

sanción del siguiente: .

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su más enérgico

repudio al incendio del portón de la casa de Mariana Aida Garcia, familiar de desaparecidos

y militante de La Cámpora San Isidro, el pasado 26 de marzo a la madrugada.

Artículo 2°; El Honorable Concejo Deliberante veria con agrado la colaboración del

Municipio en pos de esclarecer este hecho delictivo lo más pronto posible.

Artículo 3°; De forma.
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Por Resolución del Honor~le2 Concejo Deliberante
en su sesión de fecha.o.r.I.~.L.~.....pase el presente
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